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DIRECqÓN GENERAT DE PI.ANEAOÓN

Zapopan, Jalisco, 06 de agosto 2020
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Asunto: Alcance a los criterios a considerar para la inscripción
de alumnos en Educación Básica para el Ciclo Escolar 2020-2021,

establecidos en los Olicios 32a17l2O2O, 32917|ZOZO y 3t0l7 /ZOZO

PEDRO DfAZ ARIAS
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BASICA
PRESENTE.

Luego de enviarle un cord¡al saludo y como parte de las actividades previas al ¡nicio del ciclo escolar 2020-
2021; derivado de las últimas determinaciones establecidas a nivel federal y estatal, resulta ¡ndispensable
precisar las s¡gu¡entes cons¡deraciones para el desarrollo de las inscripciones y reinscripciones de alumnos
de educación básica, en todos los planteles de este tipo educativo que se desarrollarán en las siguientes
semanas. En tal sentido y con el propós¡to de garantizar priorita riamente la salud de la comunidad educativa
escolar, les solicito atender lo sigu¡ente:

La asignac¡ón de alumnos de nuevo ingreso se realizó a partir de la oferta y demanda educat¡va existente,
buscando atender los ¡ntereses y necesidades manifestados por las madres, padres o tutores en el
formato de pre¡nscr¡pc¡ón, con el propós¡to de garantizar los equ¡librios que requiere el sistema
educativo, optimizando los recursos humanos e infraestructura disponible; por lo que es muy importante
que las escuelas cumplan cabalmente con la estructura grupal y capacidad de atención, validada y
autorizada prev¡amente por la Dirección General de planeación.

Por lo que respecta a los grados de segundo y tercero de preescolar, primero de primaria y primero de
secundaria, se les informa que los alumnos han quedado formalmente inscritos una vez que fueron
asignados a su escuela con motivo del periodo de pre¡nscripc¡ones del mes de febrero, o bien, durante
el lapso de atención del módulo operado por el Sistema de lnscripción de Alumnos a Educación Básica,
por lo que no es necesario que los padres de familia o tutores acudan a los planteles a registrar a sus
h ijos.
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Es muy importante considerar que, para el registro de inscripción de alumnos a primer grado de
educación preescolar, deberán atenderse los criterios emitidos por esta Dirección General de planeación
establecidos en el OFlClOlO332/7 /2O20, de manera previa a que se ofrezca dicho grado a la comunidad.

3. con el propósito de facilitar la comunicación con la madre, padre de familia o tutor; se informa que
dentro de la plataforma SCEJAL, en el módulo impresión/ inicio de ciclo/ l¡stado de alumnos/ - estará
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A fin de evitar que los padres de familia acudan al plantel educativo para resolver alguna s¡tuación de
inscripc¡ón de alumnos a seBundo y tercero de preescolar, pr¡mero de primaria y pr¡mero de secundaria,
se informa que el módulo de atención vía telefónica (33 30 30 75 50) continuará en operación durante
el periodo comprend¡do entre el 10 y el 14 de agosto del 2020.
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disponible la información que los padres de familia reg¡straron al momento de la preinscripción o bien,

los que las escuelas hayan registrado respecto a los alumnos de grado superior.

4. La re¡nscr¡pc¡ón se realizará de manera automática al grado que corresponda; si el educando cursó el

grado inmediato anter¡or en el m¡smo plantel, la directora o el director de la escuela de sosten¡miento

público o part¡cular con autorización of¡cial vigente, verif¡cará sus antecedentes académicos en el archivo

de la inst¡tución educativa, sin requer¡rle mayor documentac¡ón a la madre, padre de familia o tutor.

6. De igual manera, se comunica que a part¡r del día 14 del mes de aBosto del año en curso se podrá resolver

en las escuelas las sol¡citudes de inscripción de alumnos a cualquier grado; bajo la condición de que

cuenten con lugares disponibles conforme a la estructura y capacidad de atención previamente

autorizada por la Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto. Por lo cual, se deberá evitar

derivar a las madres, padres, tutores o público en general a la Delegac¡ón Regional o a alguna otra

¡nstanc¡a para formalizar dicho trám¡te.

Es muy importante que todas aquellas altas o traslados de alumnos se reg¡stren a la brevedad en la

plataforma de scEJAL, ya que los espac¡os d¡sponibles en las escuelas de sostenimiento público, se

estarán dando a conocer a la comunidad d¡ariamente, a través de la aplicación gratuita RecreApp

(disponible en google play y App store) y en el sit¡o web httos://recread isita l. ia lisco.Pob.mx/recrea oo

para los efectos de mantener actualizada la información refer¡da en el párrafo anter¡or, es importante

que la escuela que no cuente con lugares disponibles, lo haga de conocim¡ento de forma inmed¡ata a la

ioordinación de control Escolar de Educación Bás¡ca, mediante correo oficial

(¡nscr¡pciones.educac¡on@ ¡al¡sco.qob.mx), señalando la clave de centro de trabajo'

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.
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5. La entrega de la total¡dad de la documentación se realizará durante el pr¡mer mes, una vez in¡ciadas las

act¡vidades escolares de manera presencial


